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I. INTRODUCCIÓN 

 

l presente documento conforma el Manual de Organización de 

ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎ ό5{{hύ. Se hace 

necesario mencionar que este documento corresponde a un 

trabajo de gran envergadura, considerando a las personas que 

asumen las funciones plasmadas en este documento.  

 

De esta manera, el Manual de Organización de la DSSO, corresponde a un 

compendio organizativo de las diversas funciones y estructuras que se 

encuentran dentro de la Dirección, para dar cumplimiento a los objetivos 

estratégicos definidos, y contribuir hacia la consecución de la misión del 

Servicio de Salud. En este sentido, pretende ser útil como material de 

consulta, tanto para quienes conforman la estructura, la red y la comunidad, 

respecto de la Organización de la Dirección, por lo cual se muestra el 

organigrama general y de cada Subdirección, Departamento, 

Subdepartamento, Sección y Oficina. Asimismo, se describe el propósito y 

las funciones de las estructuras de organización de ésta. 

 

Para la elaboración del Manual de Organización, se han construido las funciones actuales y 

proyectadas, que responden  al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Servicio, lo 

que se traduce en diferentes mecanismos de coordinación con los distintos equipos de 

trabajo que componen la 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎ, en las que se trabajó lo 

siguiente: 

¶ Optimización de Estructura Organizacional 

¶ Definición de Propósitos y Funciones actuales y proyectadas 

Además, es importante resaltar que este trabajo era una condición necesaria, para avanzar 

en la elaboración de las Descripciones de Cargo de cada área, las que se desarrollarán en 

conjunto con quienes asumen las funciones. Antes de consolidar en un documento el que 

hacer de la personas que componen la dirección, era necesario establecer el que hacer de 

las áreas, cuidando que se desprendan de los propósitos y funciones contenido en el 

presente documento. 

 

 

 

 

E 
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II. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valores institucionales:  

En la organización se realizó una definición colectiva de los valores a promover y fomentar 
en nuestra cultura organizacional, los cuales son:  

 

 

× Respeto: 
 
Es la consideración y deferencia hacia el otro como persona, tanto 

trabajadores como usuarios, promoviendo el reconocimiento de la 

dignidad humana, el buen trato y la valoración de la diversidad. Se 

manifiesta en las actitudes efectivamente ejercidas en la interacción.  

 
 

× Compromiso:  
 

Implica el sentirse parte de la organización, lo que lleva a participar 

activamente en los procesos, cumplir las funciones buscando la excelencia y 

mostrar habitualmente buena disposición  

 

 

 

 

× Trabajo en equipo: 
 

Implica tomar una opción por un relacionamiento laboral que 

tienda a la horizontalidad y a la colaboración en beneficio de 

la eficacia y la eficiencia en la consecución de los objetivos.  

 

MISIÓN: ά{ŜǊ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
de la Región de O´Higgins a prestaciones de salud, contando con equipos de trabajo 
comprometidos, desde el respeto mutuo y la empatía, apuntando a democratizar la 
ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘέΦ 

 

VISIÓN: άvǳŜǊŜƳƻǎ ǎŜǊ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǊŜŘ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀƭ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘŀ ȅ ŘŜ 
ŜȄŎŜƭŜƴŎƛŀΣ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 
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× Empatía: 
  

Supone la motivación de la organización por fomentar en las personas, 

el interés de ponerse en el lugar del otro, para mejorar la calidad de las 

relaciones interpersonales en todos los ámbitos, en pos del buen trato.  

 
 

× Probidad: 
 

Es el actuar de manera íntegra, honesta y ética, anteponiendo el interés 

institucional por sobre el personal en el marco del buen trato laboral, 

dando cumplimiento a las normas y estándares establecidos.  

 
 
 

× Vocación de Servicio: 
 

Significa una disposición permanente a prestar ayuda, priorizando las 

necesidades y los requerimientos del usuario (interno y externo). Se 

manifiesta en el compromiso permanente con la satisfacción de los 

usuarios (interno y externo).  

 
 
 

× Equidad: 
 
Refiere a reconocer las diferencias individuales y al imperativo ético que 

estas determinan; es decir, la necesidad de generar mecanismos 

tendientes a lograr igualdad de derechos y oportunidades entre 

trabajadores y usuarios externos.  

 

 

 

× Participación: 
 

Significa el interés por acceder y valorar las opiniones de todos los 

actores involucrados con la organización. Se materializa en la 

generación de instancias sistemáticas de recolección de opiniones para 

su consideración en la toma de decisiones y el mejoramiento continuo 
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III. RESEÑA PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN, FORMALIZACIÓN Y 

DIFUSIÓN DE CAMBIOS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Cada estructura organizacional dependiente de la Dirección del Servicio de 

{ŀƭǳŘ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ό5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ tǊƛƳŀǊƛŀΣ {ǳōŘƛǊŜŎŎƛƻƴŜǎΣ 

Departamentos, Subdepartamentos, Secciones y Oficinas) comunicarán 

oportunamente de manera formal y por conducto regular a la Subdirección de 

Recursos Humanos, todo cambio en la denominación, funcionalidad y/o 

dependencia de una estructura de organización. 

 

2. La Subdirección de Recursos Humanos (RRHH), a través del Departamento de 

Desarrollo Organizacional, asesorará a la estructura organizacional que solicita el 

cambio, revisando y  procurando que respondan a los lineamientos ministeriales, 

locales y criterios (formato, denominación de áreas y procedimiento) contenidos 

en el presente documento, verificando las consistencias de la información 

(considerando movimientos y cambios organizacionales: definición o cambio de 

propósitos y funciones, creación o modificación de las estructuras 

organizacionales).  

 

 

 

4. En virtud de un protocolo establecido, el Departamento de Desarrollo 

Organizacional enviará al Subdepartamento de Comunicaciones la última versión 

actualizada del Manual de Organización para difundir a quienes corresponda a 

través de los medios disponibles (correo electrónico, página web,  entre otros) en 

una periodicidad de 3 meses.  

 

 

 

3. La Subdirección de RRHH, formalizará la información contenida en el presente 

manual (en términos de propósitos y funciones) mediante una resolución, 

actualizándola periódicamente, previa revisión de los emisores del manual, 

señalando la fecha y estructura de organización en la que se generó el cambio. 

La información contenida en la resolución será incluida y sistematizada 

periódicamente en el presente manual, para su posterior difusión.  
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IV. JERARQUÍA DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS 

 

A continuación, describimos los diferentes niveles jerárquicos que dan cuenta de la estructura organizacional 

actual, que conforman el organigrama de la Dirección del Servicio de Salud hΩIƛƎƎƛƴǎ y cuya definición está 

dada por la función estratégica, táctica u operativa que desempeñan. 

Estrategia: Decidir una serie de acciones muy meditadas, encaminadas hacia un fin determinado 

Táctico: Método o sistema para ejecutar o conseguir algo. 

Operativo: Preparado o listo para entrar en acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Estatuto Administrativo establece los siguientes estamentos:  

 

 
    Directivo          Profesional     Administrativo        Técnico          Auxiliar 

Subdirección: Es el nivel estratégico y táctico, ubicado inmediatamente bajo la 

Dirección, el cual administra y/o supervisa a las diferentes estructuras de organización 

del Servicio de Salud. 

 
Departamento: División táctica operativa, cuyo cargo se destina a una labor técnico-

administrativa especializada. Puede tener a cargo uno o varios subdepartamentos. 

Subdepartamento: División operativa, compuesta por un equipo de personas, quienes 

realizan sus funciones de manera complementaria con un propósito común. 

Sección: División operativa generalmente dependiente de un Subdepartamento, 

compuesta por un equipo de personas, quienes realizan sus funciones articuladas con 

un propósito común. 

Oficina: División operativa, compuesta por un equipo de personas, quienes ejecutan 

funciones específicas y articuladas con un objetivo común. 

Dirección: Es el nivel estratégico, ubicado por sobre todas las demás estructuras 

orgánicas, el cual dirige, administra y supervisa a las subdirecciones del Servicio de 

Salud. 
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V. ORGANIGRAMA, PROPÓSITOS Y FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE 

{9w±L/Lh 59 {![¦5 hΩHIGGINS 

 

 

 

 

 
  

DIRECCIÓN

Subdirección de Gestión 
Asistencial

Subdirección de RR FF y 
Financieros

Dirección de Atención 
Primaria

Subdirección de Recursos 
Humanos

Depto. de Control

de Gestión

Secretaría y Oficina

de Partes

Depto. Jurídico

Subdepto. de Decomiso

Subdepto. de Sumarios, 
Mediaciones y Juicios

Subdepto. Convenios, 
resoluciones y procedimientos 

administrativos internos

Subdepto. de Proyectos de 
inversión, licitaciones y 

Contratos

Depto. de Auditoría

Depto. de Calidad y

Seguridad en la Atención de 
Salud

Depto de Relaciones

Institucionales

Subdepto. de 
Comunicaciones 

Subdepto. de 
Participación Social y 

Trato al Usuario

Sección de Satisfacción y 
Trato al Usuario

Sección de Participación 
Social
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Propósito 
 

Articular, gestionar y desarrollar la Red asistencial del territorio de la Región del Libertador General 
.ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ŎǳƛŘŀƴŘƻ Ŝƭ ǳǎƻ ƽǇǘƛƳƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ Ŝƭ desarrollo de personas y ambientes 
laborales, para la ejecución de las acciones integradas de fomento, protección y recuperación de la salud, 
como también la rehabilitación y cuidados paliativos de las personas que lo necesiten, en el marco de la 
normativa y legislación vigente. 

 

Principales Funciones 
 

1. Organizar, planificar, coordinar, evaluar y controlar las acciones de salud que presten los 
establecimientos de la Red Asistencial del Servicio de Salud O´Higgins, para los efectos del 
cumplimiento de las políticas, normas, planes y programas del Ministerio de Salud, propiciando la 
ejecución de acciones integradas de fomento, protección y recuperación de la salud, en 
concordancia a los modelos de atención. 
 

2. Determinar el tipo de atenciones de salud que harán los Establecimientos de Autogestión en Red y 
la forma en que éstos se relacionarán con los demás establecimientos de la Red. 
 

3. Gestionar y desarrollar de manera efectiva a las personas que trabajan en el Servicio de Salud 
O´Higgins, de acuerdo a los lineamientos estratégicos ministeriales y locales, y lo establecido en la 
legislación vigente, con el fin de contribuir a que entreguen una prestación de excelencia a los 
usuarios de la Red Asistencial. 
 

4. Establecer, liderar y articular, las orientaciones estratégicas en relación a las asociaciones gremiales, 
comunicación interna y externa, participación ciudadana a nivel individual, institucional y territorial, 

DIRECCIÓN

Subdirección de Gestión 
Asistencial

Subdirección de RR FF y 
Financieros

Dirección de Atención Primaria
Subdirección de Recursos 

Humanos

Depto. de Control

de Gestión

Secretaría y Oficina

de Partes

Depto. Jurídico

Depto. de Auditoría
Depto. de Calidad y

Seguridad en la Atención de Salud

Depto de Relaciones

Institucionales
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de acuerdo a orientaciones ministeriales, regionales y énfasis locales, con la finalidad de contribuir 
al logro de los objetivos de la Institución. 
 

5. Liderar, planificar, dirigir, coordinar y controlar técnicamente la gestión de infraestructura, 
abastecimiento, presupuesto y recursos financieros de la Institución, cautelando un efectivo y 
eficiente funcionamiento de las áreas de su competencia, con la finalidad de contribuir al logro de 
los objetivos estratégicos del Servicio de Salud O´Higgins, y la implementación de las políticas y 
proyectos institucionales; de acuerdo al marco legal y normativo vigentes. 
 

6. Colaborar y complementarse con la Red Asistencial de los otros Servicios y con otras instituciones 
públicas o privadas que correspondan, a fin de resolver adecuadamente las necesidades de salud de 
la población. 
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CAPÍTULO 1 DEPARTAMENTOS ASESORES DE LA DIRECCIÓN   
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DIRECCIÓN

Depto. de Control

de Gestión

Secretaría y Oficina

de Partes

Depto. Jurídico

Subdepto de Decomiso

Subdepto. de Sumarios, 
Mediaciones y Juicios

Subdepto. Convenios, 
resoluciones y procedimientos 

administrativos internos

Subdepto. de Proyectos de 
inversión, licitaciones y 

Contratos

Depto. de Auditoría
Depto. de Calidad y 

Seguridad en la Atención 
de Salud

Depto de Relaciones

Institucionales

Subdepto.  de 
Comunicaciones 

Subdepto. de 
Participación Social y 

Trato al Usuario

Sección de Satisfacción y 
Trato al Usuario

Sección de Participación 
Social
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1. DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 
 

Monitorear, evaluar, colaborar y suministrar información oportuna y confiable en los aspectos cualitativos 
y cuantitativos para el control y mejoramiento de la gestión institucional mediante métodos, herramientas 
e instrumentos técnicos de planificación y control de la gestión, conforme a las políticas, planes y 
programas del sector y las orientaciones técnicas definidas por el MINSAL, y la Dirección del Servicio de 
Salud O´Higgins, teniendo como meta la eficacia y eficiencia en la gestión clínica y administrativa de la 
organización 

 

Principales Funciones 
 

1. Controlar que las actividades realizadas por la organización se ajusten a los planes y metas definidas 
por MINSAL y Director de Servicio de Salud O´Higgins, proporcionando antecedentes para la 
ejecución de acciones correctivas (feed-back) de la Dirección. 
 

2. Realizar procesos de evaluación, monitoreo, seguimiento y análisis de los instrumentos técnicos de 
planificación y control de los indicadores de gestión y planes de la institución, en las áreas 
administrativas y asistenciales, según norma vigente y otros que defina la autoridad. 
 

3. Preparar y sistematizar informes técnicos que dan cuenta del resultado de los indicadores por cada 
instrumento y comunicar al cuerpo Directivo y MINSAL, sobre los resultados obtenidos. 
 

4. Asesorar y coordinar la correcta ejecución de los instrumentos y herramientas de evaluación, 
planificación y control, a través de los distintos referentes de la institución.   

DIRECCIÓN

Depto. de Control

de Gestión

Secretaría y Oficina

de Partes

Depto. Jurídico

Subdepto de Decomiso

Subdepto. de Sumarios, 
Mediaciones y Juicios

Subdepto. Convenios, 
resoluciones y procedimientos 

adm. internos

Subdepto. de Proyectos 
de inversión, licitaciones y 

Contratos

Depto. de Auditoría
Depto. de Calidad y 

Seguridad en la Atención de 
Salud

Depto de Relaciones

Institucionales

Subdepto. de 
Comunicaciones 

Subdepto. de 
Participación Social y 

Trato al Usuario

Sección de 
Satisfacción y Trato al 

Usuario

Sección de 
Participación Social
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2. SECRETARÍA Y OFICINA DE PARTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Administrar el ingreso y despacho de la documentación interna y externa, según el procedimiento 
institucional vigente, con el fin de generar comunicación rápida y fluida entre los usuarios del Servicio de 
Salud O'Higgins. 

 

Principales Funciones 
 

1. Recepcionar documentación interna y externa de la Red de Establecimientos de Salud y otros 
establecimientos públicos y privados. 
 

2. Mantener un control de la correspondencia interna y externa, registrando la documentación en archivos 
físicos y digitales, a modo que se encuentre de fácil acceso. 
 

3. Despachar la documentación recepcionada a las estructuras de organización correspondientes. 
 

4. Archivar la documentación con antecedentes emanada desde la dirección, como respaldo de la 
información solicitada, en los plazos de archivo establecidos por la legislación vigente. 
 

5. Mantener archivo actualizado y ordenado  
 

6. Asesorar y coordinar la correcta ejecución de los instrumentos y herramientas de evaluación, 
planificación y control, a través de los distintos referentes de la institución. 
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3. DEPARTAMENTO JURÍDICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Asesorar al Director de Servicio, subdirecciones, departamentos y subdepartamentos de la Dirección en 
todas las materias de orden legal, reglamentario y de jurisprudencia administrativa de la Contraloría, a fin 
de adecuar el funcionamiento de la institución al ordenamiento jurídico vigente. 

 

Principales Funciones 

 

1. Cumplir con el mandato Legal que la Ley 20.000 de drogas le ha entregado a los Servicios de Salud del 
país, realizando las tareas de acopio, custodia y emisión de Informes a los Fiscales adjuntos de cada 
Región en los procedimientos de las Unidades Policiales, generándose un expediente de cada causa que 
permite ser incorporado en las Audiencias de juicio en distintos tipos de delitos, tales como: el cultivo 
no autorizado, tráfico en pequeñas cantidades, tráfico de drogas y en faltas a la Ley, tales como: 
consumo en lugares públicos en general, etc. 
 

2. wŜǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎ Ŝƴ ƭƻǎ ¢ǊƛōǳƴŀƭŜǎ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀΣ ȅ ƳŜŘƛŀŎƛƻƴŜǎ 
ante el Consejo de Defensa del Estado y demás órganos del Estado y realizar los informes jurídicos, 
resoluciones y seguimiento de los procesos disciplinarios de la Red. 
 

DIRECCIÓN
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3. Asesorar y revisar todos aquellos actos administrativos internos y convenios que relacione al Servicio de 
{ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƻ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜǎƎǳŀǊŘŀǊ el actuar 
administrativo conforme al ordenamiento jurídico vigente. 
 

4. Velar por el control legal de los actos administrativos asociados a los procesos de licitación de la misma 
forma en lo relativo a los contratos administrativos, en la ejecución de los mismos y en su término, 
además corresponde proporcionar soporte legal a la Subdirección de Recursos Físicos y Financieros del 
{ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ 

 

 

3.1. SUBDEPTO. DE DECOMISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito  

 

Cumplir con el mandato Legal que la Ley 20.000 de drogas les ha entregado a los Servicios de Salud del país, 
realizando las tareas de acopio, custodia y emisión de Informes a los Fiscales adjuntos de cada Región en 
los procedimientos de las Unidades Policiales, generándose un expediente de cada causa que permite ser 
incorporado en las Audiencias de juicio en distintos tipos de delitos, tales como: el cultivo no autorizado, 
tráfico en pequeñas cantidades, tráfico de drogas y en faltas a la Ley, tales como: consumo en lugares 
públicos en general, etc. 

 

Funciones Principales   

 

1. Realización de un procedimiento Administrativo regido por la Ley Nº 19.880 que tiene por objeto la 
generación de documentos en procedimientos sancionados por la Ley Nº 20.000 y su Reglamento (Acta 
de Recepción del Decomiso, Cadena de Custodia, Informes de Análisis, Actas de Destrucción del 
Decomiso).  
 

2. Realización de un Actos Materiales en relación a la Ley Nº 20,000 de drogas, a saber: Recepción de 
Incautaciones de sustancias, Custodia, Incineración, etc.). 
 

3. Constante comunicación con los Fiscales Adjuntos de la Región, en torno a la Información referida al 
procedimiento policial realizado. 

Depto. Jurídico

Subdepto de Decomiso

Subdepto. de Sumarios, 
Mediaciones y Juicios

Subdepto. Convenios, 
resoluciones y procedimientos 

adm. internos

Subdepto. de Proyectos de 
inversión, licitaciones y 

Contratos
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4. Trámite del expediente del decomiso y delito asociado en relación al plazo de investigación otorgado 

por los Jueces de Garantía. 
 

5. Realización del proceso contemplado en la Ley Nº 20.000 de drogas, la Norma Técnica General Nº 07 y 
el Manual de Procedimientos propio del Subdepto. 

 

3.2. SUBDEPTO. DE SUMARIOS, MEDIACIONES Y JUICIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito  

 

Representar los intereses del Servicio de Salud hΩIƛƎƎƛƴǎ Ŝƴ ƭƻǎ ¢ǊƛōǳƴŀƭŜǎ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀΣ ȅ ƳŜŘƛŀŎƛƻƴŜǎ ŀƴǘŜ 
el Consejo de Defensa del Estado y demás órganos del Estado y realizar los informes jurídicos, resoluciones 
y seguimiento de los procesos disciplinarios de la Red. 

 

Funciones Principales   

 

1. wŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ Ŝƴ ƭƻǎ ¢ǊƛōǳƴŀƭŜǎ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀΣ  Ŏŀǳǎŀǎ 
civiles, causas laborales, causas penales y proceso de mediación seguido ante el Consejo de Defensa del 
Estado. 
 

2. Realizar Informes Jurídicos, resoluciones y seguimientos de los procesos disciplinarios de la Red. 
 

3. Presentación de casos de negligencias médicas y/o faltas de servicios, ante la Comisión Médica del 
Servicio de Salud, para instar por conciliaciones que limiten y disminuyan los montos demandados por 
las víctimas de negligencias médicas o que hayan sido objeto de faltas de servicios por parte del sistema 
de salud. 

  

Depto. Jurídico

Subdepto de Decomiso

Subdepto. de Sumarios, 
Mediaciones y Juicios

Subdepto. Convenios, 
resoluciones y procedimientos 

adm. internos

Subdepto. de Proyectos de 
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Contratos
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3.3 .SUBDEPTO. DE CONVENIOS, RESOLUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito  

 

Asesorar y revisar todos aquellos actos administrativos internos y convenios que relacione al Servicio de 
{ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƻ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜǎƎǳŀǊŘŀǊ Ŝƭ ŀŎǘǳŀǊ 
administrativo conforme al ordenamiento jurídico vigente. 

 

Funciones Principales   

 

1. Analizar, confeccionar y visar diferentes convenios, sea de colaboración, de atención primaria, entre 
otros, con otros entes públicos o privados, que han sido previamente gestionados por las distintas áreas 
del Servicio. 
 

2. Revisión de Diario oficial con normas jurídicas publicadas y elaboración de informes y/o circulares de 
aplicación de las mismas para las diversos Departamentos del Servicio. 
 

3. Analizar, confeccionar y visar diferentes resoluciones exentas y afectas de materias relacionadas con 
aprobación de bases; adjudicaciones, licitaciones públicas, privadas y trato o contratación directa; 
deserciones, inadmisibilidades; Anulaciones; Rectificaciones; Modificaciones; Adiciones, como 
confección, revisión y visación de contratos de suministro o prestación de servicios correspondientes, 
entre otros, de orden interno administrativos del Servicio. 
 

4. Realizar informes jurídicos sobre las diversas materias de índole administrativa que se soliciten por parte 
de las diversas áreas. 
 

5. Asesorar jurídicamente a los hospitales de la red en materias administrativas, reglamentarias y legales. 
  

Depto. Jurídico

Subdepto. de Decomiso

Subdepto. de Sumarios, 
Mediaciones y Juicios
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3.4. SUBDEPTO. DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, LICITACIONES Y CONTRATOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito  

 

Velar por el control legal de los actos administrativos asociados a los procesos de licitación de la misma 
forma en lo relativo a los contratos administrativos, en la ejecución de los mismos y en su término, además 
corresponde proporcionar soporte legal a la Subdirección de Recursos Físicos y Financieros del Servicio de 
{ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ 

 

Funciones Principales   

 

1. Controlar la legalidad de los actos administrativos, asociados al Subdepartamento, elaborar y tramitar 
los mismos. 
 

2. Participar en el proceso de elaboración de Bases Administrativas, velando que aquellas se ajusten a los 
requerimientos de la ley de compras y su reglamento, así como a las normas que regulan a los Servicios 
de Salud. 
 

3. Tomar parte en las diversas etapas del proceso de licitación, como: el llamado de licitación, preguntas y 
aclaraciones, evaluación, adjudicación, declaraciones de deserción, inadmisibilidad, velando que el 
proceso se ajuste la legalidad vigente. 
 

4. Elaborar contratos administrativos, modificaciones a los mismos y los respectivos actos administrativos 
aprobatorios, brindar apoyo legal en el desarrollo de los mismos, emitiendo pronunciamientos jurídicos, 
declarando el término de los mismos y requiriendo la aplicación de multas y/o cobro de garantías 
cuando proceda. 
 

5. Emitir pronunciamientos e informes jurídicos en las materias relacionadas al Sub-Departamento, así 
como también dar respuesta a los requerimientos de Contraloría General de la República y Ministerio 
de Salud. 
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Subdeptode Decomiso

Subdepto. de Sumarios, 
Mediaciones y Juicios

Subdepto. Convenios, 
resoluciones y procedimientos 

adm. internos

Subdepto. de Proyectos de 
inversión, licitaciones y 

Contratos
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4. DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Asesorar al Director de Servicio, a través de la fiscalización, control y evaluación de las funciones que debe 
cumplir el Servicio con el fin de asegurar una correcta y eficiente utilización de los recursos públicos, con el 
menor riesgo posible y aportar al desarrollo de un ambiente de control y fortalecimiento de la organización 
para el logro de los objetivos institucionales. 

 

Principales Funciones 

 

1. Gestionar Plan Anual de Auditoría acorde a las instrucciones definidas por el Consejo de Auditoría 
Interna General de Gobierno (CAIGG), MINSAL y Director de Servicio. 
 

2. Dar respuesta a los requerimientos de auditoría, ya sea Presidenciales, Ministeriales, Institucionales y 
de Contingencia.  
 

3. Promover la adopción de mecanismos de autocontrol en las áreas operativas de la Organización.  
 

4. Apoyar a otras Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Subdepartamentos en materias de control 
interno o gestión de riesgos. 

 

DIRECCIÓN
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5. DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y SEGURIDAD EN LA ATENCIÓN DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Propósito 
 
Promover y apoyar en forma eficiente el desarrollo de la Calidad Asistencial, en un buen nivel científico-
técnico, con el menor riesgo posible, con prestaciones de salud seguras, orientado a maximizar el grado de 
satisfacción del paciente de los Establecimientos Hospitalarios de la Red. 

 

Principales Funciones 
 
1. Gestionar la Calidad Asistencial en la Red asistencial, a través de la elaboración, instalación, 

asesoramiento y supervisión de estrategias para la mejora continua en los procesos asistenciales, 
elaboración de políticas que permitan elevar los estándares de calidad, elaboración de diagnósticos y 
proyectos de cierre de brechas, formación continua y tramitación de la autorización sanitaria y de 
acciones para introducir innovación y creatividad. 

 

2. Garantizar la Calidad en la Red asistencial a través del asesoramiento en el desarrollo de protocolos y 
procedimientos relevantes para la mejora continua, instalación de normativas ministeriales, además de 
evaluar según el Manual de acreditación. 

 

3. Controlar la Calidad en la Red asistencial a través  de la recolección, consolidación y análisis de datos 
relacionados con compromisos de gestión de calidad, de procedimientos e indicadores relacionados con 
la ENS (Estrategia Nacional de Salud), diagnóstico de la problemática y la mejora continua de 
metodologías relacionadas con la recolección de la información clínica. 
 

4. Elaborar Plan Anual de Calidad para la Red Asistencial, a través de la identificación de las necesidades 
de salud, destinación de recursos necesarios y elaboración y ejecución de actividades de difusión. 

DIRECCIÓN
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6. DEPARTAMENTO DE RELACIONES INSTITUCIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Establecer, Liderar y articular, las orientaciones estratégicas en relación a las asociaciones gremiales, 
comunicación interna y externa, participación ciudadana a nivel individual, institucional y territorial, de 
acuerdo a orientaciones ministeriales, regionales y énfasis locales, con la finalidad de contribuir al logro de 
los objetivos de la Institución. 

 

Principales Funciones 

 
1. Implementar y entregar lineamientos comunicacionales desde el Servicio de Salud, a través de las 

plataformas comunicacionales disponibles  
 

2. Conectar a la Dirección del Servicio de Salud O´Higgins con la comunidad a través de actividades públicas 
comunicacionales; tales como; cuentas públicas, diálogos ciudadanos, conversatorios, gobierno en 
terreno o hitos comunicacionales. 
 

3. Elaborar un mapa de riesgos que integre el ciclo de gestión de recursos humano, intereses gremiales, 
comunicacionales y/o contingencias propias del sector, que anticipe eventos con acciones efectivas. 
 

4. Implementación, ejecución y evaluación del plan de trabajo elaborado a la base al mapa de riesgos. 
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6.1. SUBDEPTO. DE COMUNICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito  

 

Diseñar la estrategia de comunicación interna y externa del Servicio de Salud hΩIƛƎƎƛƴǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ 
de posicionar a la organización en todos los ámbitos del quehacer institucional. 

 

Funciones Principales   

 
1. Asesorar comunicacionalmente al Director del Servicio, equipo directivo, establecimientos de la red y la 

institución en general. 
 

2. Difundir las actividades del Director del Servicio de Salud O´Higgins en los medios internos y externos 
de la institución.   
 

3. Realizar actividades de Relaciones Públicas del Director del Servicio de Salud O´Higgins, buscando 
posicionar la imagen corporativa de la entidad. 
 

4. Editar medios de comunicación internos y externos, tanto escritos, radiales, televisivos y de redes 
sociales de la Dirección del Servicio de Salud O´Higgins, con el propósito de relevar los énfasis, discursos 
y mensajes estratégicos del sistema de salud público nacional y regional. 
 

5. Desarrollar material informativo propio a través de la generación de plataformas tales como; 
audiovisuales, escritas, redes sociales o radiales. 
 

6. Vincular a la Dirección del Servicio de Salud O´Higgins con la comunidad a través de actividades públicas 
comunicacionales.   
 

7. Entregar y consolidar insumo desde su área de competencia para la elaboración del mapa de riesgos y 
desarrollar actividades de acuerdo al plan de trabajo elaborado a la base al mapa de riesgos. 
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6.2. SUBDEPTO. DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRATO AL USUARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito  

 

Fomentar e implementar procesos de participación ciudadana a nivel individual, institucional y territorial 
para implicar a los usuarios sus procesos de salud, de acuerdo a orientaciones ministeriales, regionales y 
énfasis locales. 

 

Funciones Principales   

 

1. Establecer Implementar lineamiento y mecanismos de orientación e información al Usuario, así como 
sistemas de recepción de opiniones, sugerencias, reclamos y felicitaciones de los Usuarios y de la 
Comunidad en general y un sistema de respuesta o resolución según corresponda, de acuerdo a normas 
técnicas que imparta el Ministerio de Salud. 
 

2. Gestionar alternativas de respuestas, para casos que no se han resuelto en la red, de acuerdo a las 
necesidades referente a la salud bio-social, para lograr una respuesta pertinente, de acuerdo a la 
prioridad clínica y social del usuario. 
 

3. Diseñar e implementar estrategias de participación ciudadana en los territorios, para la implicación de 
la sociedad civil en la gestión en Salud, a fin que exista mayor deliberación de parte de la ciudadanía. 
 

4. Implementar procesos de gestión participativa a objeto de fortalecer el ejercicio ciudadano en los 
espacios institucionales de Salud. 
 

5. Entregar y consolidar insumo desde su área de competencia para la elaboración del mapa de riesgos y 
desarrollar actividades de acuerdo al plan de trabajo elaborado a la base al mapa de riesgos. 
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i. Sección de Satisfacción y Trato al Usuario 

 

Propósito  
 
Implementar mecanismos de orientación e información al usuario, así como sistema de recepción de 
opiniones, sugerencias, reclamos y felicitaciones de los usuarios y de la comunidad en general y un sistema 
de respuesta o resolución según corresponda, de acuerdo a las normas técnicas que imparta el Ministerio 
de Salud. 
 

Funciones Principales   
 

1. Difundir la Ley de Derechos y Deberes a los usuarios en todos los Establecimientos de la Red con el fin 
de que puedan ejercer sus derechos en las oficinas OIRS (oficina de información reclamos y sugerencias). 
 

2. Capturar diariamente solicitudes ciudadanas desde la plataforma electrónica para procesarla, según 
procedimiento definido en manual OIRS 2013 y también desde la atención de los usuarios. 
 

3. Gestionar la información ciudadana para la toma de decisiones clínicas y administrativas dentro de los 
Establecimientos de Salud y el Servicio. 
 

4. Asesorar en la elaboración de planes de mejora para la optimización de procesos dentro del área y/o 
funciones. 
 

5. Mejorar la atención usuaria dentro de la Red. 
 

6. Trabajar coordinadamente con la Red hospitalaria y de atención primaria, para educar y lograr un 
trabajo equitativo en resolución de casos. 
 

7. Gestionar atenciones pertinentes de acuerdo a la urgencia médica que posea el paciente. 
 

8. Entregar y consolidar insumo desde su área de competencia para la elaboración del mapa de riesgos y 
desarrollar actividades de acuerdo al plan de trabajo elaborado en base al mapa de riesgos. 

 
 

ii. Sección de Participación Social 

 

Propósito  
 
Diseñar e implementar estrategias de participación ciudadana en los territorios para la implicación de la 
sociedad civil en la gestión en Salud a fin de que exista mayor deliberación de parte de la ciudadanía, e 
implementar y fortalecer procesos de gestión participativa a fin de democratizar la institucionalidad en 
Salud. 
 

Funciones Principales   
 

1. Fomentar y Fortalecer instancias de organización de la sociedad civil. 
 

2. Promover espacios de diálogos entre las Instituciones de Salud y la Comunidad. 
 

3. Fortalecer procesos de dinamización del territorio y articulación de las redes locales. 
 

4. Definir e implementar mecanismos participativos en la toma de decisiones institucionales. 
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5. Fomentar estrategias institucionales para facilitar la gestión participativa en los Establecimientos de la 
red. 
 

6. Entregar y consolidar insumo desde su área de competencia para la elaboración del mapa de riesgos y 
desarrollar actividades de acuerdo al plan de trabajo elaborado a la base al mapa de riesgos. 
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CAPÍTULO 2 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ASISTENCIAL  
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Propósito 

 

Coordinar y dirigir la gestión asistencial del Servicio, en todos los ámbitos propios de la acción que lleva la 
red asistencial. Esto a nivel de procesos de planificación, ejecución, control de gestión, estudios y desarrollo 
tecnológico, con el propósito de asegurar el buen funcionamiento general de la red propendiendo a la 
equidad del sistema de salud de la región. 

 

Principales Funciones 

 
1. Asesorar a la Dirección, proporcionándole oportunamente información analizada en forma pertinente, 

periódica y consistente respecto del quehacer institucional en la gestión clínico-asistencial, orientada a 
la toma de decisiones. 

 

2. Garantizar el cumplimiento de los objetivos sanitarios, modernización de las redes asistenciales, así 
como el plan de salud y modelo de atención, contenido en la política salud en los ámbitos de su 
competencia. 

 

3. Entregar lineamientos de gestión clínica acorde a las políticas emanadas desde el MINSAL. 

 

4. Liderar el desarrollo del sistema de Garantías Explícitas en Salud (GES) y no GES, controlando su 
cumplimiento, así como también haciéndose cargo de los tiempos de espera. 

 

5. Desarrollar un trabajo complementario e interdependiente de las áreas de Salud Pública, Clínico-
Asistencial, y Financiera, tanto en la Dirección del Servicio como en la Red de Establecimientos 
Autogestionados y de Atención Primaria. 

 

6. Definir, instalar, evaluar y retroalimentar a la red regional de urgencias como un sistema integrado, con 
un modelo de atención eficiente y que dé respuestas oportunas para los casos individuales como para 
las emergencias colectivas, con el objetivo de reducir los riesgos asociados a la atención de los pacientes.  

 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ASISTENCIAL

Depto. de Gestión 
Integrada de la Red

Servicio de Atención 
Médica de Urgencia 

SAMU

Depto. de Ética en 
Salud

Depto. de Gestión 
de la Producción

Depto. de 
Tecnologías de la 

Información

Depto. de Procesos y 
Modelos de Atención

Depto. de Coordinación 
Estretégica
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7. Liderar la articulación de los actores de la red asistencial ambulatoria y hospitalaria, orientados a 
asegurar la continuidad de la atención, desde la atención primaria a la de mayor complejidad, 
considerando el ciclo salud-enfermedad y el manejo del paciente después del alta hospitalaria. 

 

8. Fortalecer la red de unidades de apoyo, estableciendo flujos de comunicación expeditos y procesos 
orientados a una atención oportuna y con altos estándares de calidad para cada una de las unidades de 
apoyo, con una visión integral de red la asistencial.   

 

9. Canalizar los esfuerzos desarrollados por el área de salud en la búsqueda de estrategias e instrumentos 
innovadores que contribuyan a la consolidación de la generación del conocimiento, sistematizando e 
incorporando el proceso enseñanza aprendizaje en los ámbitos relevantes de la gestión clínica.   

 

10. Gestionar la existencia de los medicamentos para los usuarios de la red asistencial, contribuyendo a la 
calidad y continuidad de la atención de éstos, de acuerdo a la normativa ministerial vigente.  

 

11. Apoyar la gestión clínica y administrativa, proporcionando herramientas tecnológicas ad-hoc para estos 
fines, tales como sistemas de información, equipamiento y red de comunicaciones en todos los 
establecimientos de la red asistencial regional.  

 

12. Contribuir desde su ámbito, a la formulación de planes de inversión y desarrollo de la red asistencial y, 
participar en los procesos de normalización de los establecimientos de la red hospitalaria, en sus 
distintas fases. 

 

13. Vincular las necesidades actuales y de desarrollo de la red en relación a requerimientos asistenciales y 
de gestión con las instituciones de educación superior.  
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1. DEPARTAMENTO DE PROCESOS Y MODELOS DE ATENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propósito 

 

Gestionar los procesos de forma sistémica, con tal de identificar nodos críticos, mejorar o rediseñar 
métodos que permitan aumentar la eficiencia de los procesos asistenciales de los establecimientos de la 
Red y de los procesos en red, en variables claves como tiempo, calidad y costo, elevando el nivel de 
satisfacción de usuarios internos y externos de la red. 

 

Principales Funciones 

 
1. Implementar estrategias e instrumentos innovadores que contribuyan al conocimiento, 

sistematizando e incorporando los procesos en los ámbitos relevantes de la gestión.  

 

2. Contribuir a la modernización de modelos de atención en salud. 

 

3. Diagnosticar, Diseñar e Intervenir procesos asistenciales necesarios para el desarrollo correcto y 

oportuno de la atención de salud.  

 

4. Contribuir a la modernización de procesos de gestión de redes asistenciales y gestión clínica. 

 

5. Gestionar, mantener y actualizar carteras de servicios de los establecimientos de la Red Asistencial, 

estratificándola de acuerdo al nivel de complejidad. 

 

6. Proporcionar información de utilidad respecto del sistema de clasificación de pacientes orientado a 

mejorar el nivel de gestión asistencial de la Red. 

 

7. Preparar a los establecimientos en el modelo de gestión de los estudios pre-inversionales.  

 

8. Coordinar comité de desarrollo de la gestión clínica dónde se diseñen y se mejoren las estrategias para 

optimizar los procesos relevantes de la gestión clínica-asistencial. 
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9. Instalar estrategias basadas en la evidencia científica para el correcto proceso de puesta en marcha y 

traslado de los establecimientos de salud cuando corresponda, involucrando e integrando todos los 

procesos de gestión clínica, recurso humano y recursos físicos. 

 

10. Entregar directrices a los equipos de puesta en marcha de los establecimientos de salud, orientándolos 

en todos los aspectos relacionados a las implicancias operativas y técnicas antes, durante y al final del 

proceso con tal de prever y minimizar los riesgos asociados. 

 

11. Asesorar transversalmente a la Red Asistencial en el ámbito de la gestión de solicitud de autorización 

sanitaria, o de funcionamiento de los nuevos establecimientos o modificaciones realizadas. 

 

12. Recoger e incorporar experiencias exitosas de otros Servicios de Salud u otras Instituciones, con el 

propósito de mejorar el funcionamiento local.  
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2. DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN ESTRATÉGICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Asesorar y colaborar a la Subdirección de Gestión Asistencial, optimizando la articulación de los 
Departamentos y Subdepartamentos que conforman la Subdirección, con el objetivo de implementar 
estrategias que permitan dar continuidad a la gestión interna. 

 

Principales Funciones 

 
1. Asesorar a la Subdirección de Gestión Asistencial, proporcionándole oportunamente información 

analizada en forma pertinente, periódica y consistente respecto del quehacer institucional en la gestión 
clínico-asistencial orientada a la toma de decisiones.  
 

2. Desarrollar estrategias e instrumentos que contribuyan a la consolidación de la información para la toma 
de decisiones.  
 

3. Gestionar y monitorear transversalmente a los Departamentos y Subdepartamentos que conformar la 
Subdirección de Gestión Asistencial, en la implementación de estrategias que optimicen la eficiencia y 
efectividad de los procesos.  
 

4. Gestionar y monitorear el cumplimiento de los compromisos de gestión pertenecientes a la 
Subdirección de Gestión Asistencial. 
 

5. Gestionar y coordinar la atención ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘŜǎ ƳŞŘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ 
de Telemedicina. 
 

6. Gestionar y coordinar al Subdepto. de Relación Asistencial Docente. 
 

7. Gestionar y coordinar todo lo referido al Programa de Reparación y Atención Integral en Salud (PRAIS)  
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8. Coordinación de los Consejos Integrados de la Red Asistencial. 
 

9. Coordinación de los consejos integrados de la Red Asistencial Macro regional. 
 

10. Gestionar y coordinar los casos SENAME, con el objetivo de entregar una atención oportuna y de calidad.  
 

11. Gestionar y coordinar periódicamente el funcionamiento del Programa de Reparación y Atención 
Integral en Salud. 
 

12. Gestionar y coordinar los comités internos de la Subdirección de Gestión Asistencial y externos. 
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2.1. PROGRAMA DE REPARACIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD PRAIS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Velar por la implementación y buen desarrollo del programa PRAIS en el sistema público de salud de la 
ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ǎŜƎǵƴ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ƳƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ ǾƛƎŜƴǘŜΦ 

 

Principales Funciones 

 
1. Ingresar, acoger, acreditar y derivar a Beneficiarios del Programa PRAIS. 

 
2. Atender Clínicamente por Reparación integral de trauma. 
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2.2. SUBDEPTO. DE TELEMEDICINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Acercar las especialidades médicas a los usuarios de la red asistencial ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ 
de Telemedicina e impulsar la generación, intercambio y uso del conocimiento, del desarrollo tecnológico 
ȅ ŘŜ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǉǳƛŘŀŘ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ Ŝƴ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ 
asistencial y la interacción con las comunidades, organizaciones sociales, la academia, los centros de 
investigación y sector privado, con el fin de promover el uso de la investigación y la innovación como una 
estrategia que contribuye a mejorar la salud de los habitantes de la región. 

 

Principales Funciones 

 
1. Identificar necesidades de desarrollo en las diferentes áreas de la salud y de nuestra sociedad en la 
ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ǊŜƎƛƻƴŀƭΣ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝ 
internacional.  
 

2. Determinar factibilidad técnica de implementar en la red un nuevo punto de conexión y coordinar su 
implementación en relación a los recursos, registro, transmisión, recepción de información y capacidad 
de respuesta de la red. 
 

3. Asegurar funcionamiento óptimo de los servicios, a través de la coordinación, asesoramiento y apoyo 
técnico a los establecimientos hospitalarios respecto a la estrategia de teleasistencia. 
 

4. Modelar las acciones de coordinación entre los diferentes componentes que permitan optimizar la 
respuesta de atención de los usuarios.  
 

5. Identificar, formalizar y difundir los procesos involucrados con los referentes técnicos de la región.  
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6. Velar por el cumplimiento de los roles de cada dispositivo asistencial, intencionando el uso adecuado 
por los usuarios, de acuerdo a la complejidad, y asegurar sistemas expeditos de derivación. 
 

7. Fortalecer la red asistencial a través de Telemedicina y sus diferentes estrategias, con el objetivo de 

disminuir la lista de espera de la Región. 
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2.3. SUBDEPTO. DE RELACIÓN ASISTENCIAL DOCENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Contribuir al desarrollo de los establecimientos de salud y su relación con las instituciones educacionales 
de enseñanza técnico profesional, institutos y universidades, tras el propósito de maximizar el aporte de 
cada uno a la mejora de la salud de la población y al fomento de una cultura de servicio público. 

 

Principales Funciones 

 
1. Convocar y coordinar a la comisión local docente asistencial del servicio de salud, para tratar aspectos 

referidos al desarrollo de la Relación Asistencial Docente (RAD). 
 

2. Establecer instancias de coordinación de la red asistencial que contribuyan a optimizar la RAD y la 
correcta implementación de los convenios vigentes. 
 

3. Asesorar a la Subdirección de Gestión Asistencial y al Director del Servicio de Salud en los procesos de 
generación de convenios asistenciales docentes.  
 

4. Monitorear el cumplimiento de los términos de los convenios docentes asistenciales de la Dirección de 
Servicio de Salud.  
 

5. Establecer y mantener actualizada la capacidad formadora efectiva para acoger la actividad docente y 
de investigación sin afectar la prestación de servicios asistenciales. 

  

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
ASISTENCIAL

Depto. de Gestión 
Integrada de la Red

Servicio de Atención 
Médica de Urgencia 

SAMU

Depto. de Ética en 
Salud

Depto. de Gestión 
de la Producción

Depto. de 
Tecnologías de la 

Información

Depto. de Procesos y 
Modelos de Atención

Depto. de Coordinación 
Estretégica

Programa de Reparación y 
Atención Integral en Salud 

PRAIS

Subdepto. de Relación 
Asistencial Docente

Subdepto. de 
Telemedicina
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3. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA RED 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Gestionar los lineamientos estratégicos para la atención de nuestra población acorde con las políticas del 
MINSAL y de la Dirección de Servicio de Salud O´Higgins en la Red asistencial en los diferentes 
establecimientos del Servicio de Salud a través de la asesoría continua, favoreciendo la conformación de 
equipos de trabajo orientados a obtener impacto sanitario de manera eficiente, efectiva, integrada, 
progresiva, basada en la evidencia científica y centrada en el usuario. 

 

Principales Funciones 

 
1. Asesorar, supervisar y controlar la gestión de los servicios de pabellones quirúrgicos, procedimientos 

complejos intrahospitalarios, hospitalización (Unidad de paciente crítico, camas socio sanitarias, camas 
medias, camas básicas y hospitalizaciones domiciliarias), Unidades de Apoyo clínico, unidades de 
Emergencia Hospitalaria según complejidad en los establecimientos de la Red. 
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2. Mantener y utilizar información epidemiológica actualizada y aplicar métodos epidemiológicos, con el 
fin de asesorar a la Dirección del Servicio de Salud y a los establecimientos integrantes de la Red en la 
toma de decisiones técnicas, presupuestarias y de inversión. 
 

3. Participar, apoyar y orientar con fundamentos epidemiológicos los procesos de planificación, 
priorización y estudios que sean necesarios para su adecuado funcionamiento y coordinarse con la 
Secretaría Regional Ministerial de Salud en las materias correspondientes. 
 

4. Participar en el diagnóstico de la Red asistencial identificando brechas de infraestructura, RRHH, 
equipamiento, organización interna y en red. 
 

5. Participar en el diseño del plan de desarrollo de la Red hospitalaria considerando, la elaboración de 
Indicadores de gestión. 
 

6. Promover los mecanismos de coordinación y comunicación continua de atención del Servicio de Salud 
O´Higgins. 

 
7. Generar los mecanismos de provisión de los distintos especialistas necesarios para cumplir con la 

demanda. 
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3.1. SUBDEPTO. DE EPIDEMIOLOGÍA Y OBJETIVOS SANITARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Cumplir con las orientaciones técnicas entregadas por el nivel central, estableciendo una vigilancia 
epidemiológica continua y creando planes de acción ante posibles emergencias. 

 

Principales Funciones 

 
1. Realizar caracterización epidemiológica y diagnósticos de salud por comunas. 

 

2. Velar por la implementación de estrategias que permitan el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
2010- 2020 elaborados por el Ministerio de Salud. 

 

3. Gestionar la ejecución de procedimientos de vigilancia epidemiológica en los Servicios de Urgencia de 
los establecimientos de la Red Asistencial. 

 

4. Analizar cualitativa y cuantitativamente los Indicadores Epidemiológicos con el fin de establecer 
diagnósticos y estrategias de intervención según corresponda. 
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5. Generar y coordinar programas de mejoramiento de indicadores. 

 

6. Gestionar y coordinar estrategias que permitan reducir los factores de riesgo asociados a la carga de 
enfermedad. 

 

7. Realizar acciones en coordinación de la Secretaría Regional Ministerial de Salud relacionadas con 
campañas de prevención y mitigación epidemiológica. 

 

8. Gestionar y monitorear el cumplimiento de actividades e indicadores de los ejes estratégicos 
relacionados con los ámbitos de la Subdirección de Gestión Asistencial para la Estrategia Nacional de 
Salud. 

 

9. Gestionar y monitorear los avances y cumplimientos de las Metas Sanitarias en la Red Asistencial.  

 

 
i. Sección de Epidemiología 

 

Propósito 
 
Gestionar la información epidemiológica obtenida de la red asistencial, para la toma de decisiones de la 
subdirección de gestión asistencial. 
 

Principales Funciones 
 

1. Mantener y utilizar información epidemiológica actualizada y aplicar métodos epidemiológicos, con el 
fin de asesorar a la Subdirección de Gestión Asistencial y a los establecimientos de la Red en la toma de 
decisiones técnicas, presupuestarias y de inversión.  
 

2. Liderar las gestiones necesarias para la vigilancia epidemiológica en la Red Asistencial. 
 

3. Gestionar el correcto desarrollo de los Programas de Vigilancia Epidemiológica según los lineamientos 
entregados por el Ministerio de Salud. 
 

4. Apoyar y orientar los procesos de planificación, priorización y estudios en materia epidemiológica que 
sean necesarios para el adecuado funcionamiento de la Red Asistencial. 
 

5. Realizar acciones en coordinación con la Secretaria Regional Ministerial de Salud en las materias 
correspondientes.   
 

6. Recoger datos epidemiológicos desde los distintos sistemas de información y las distintas fuentes 
formales de la Red Asistencial.   
 

7. Generar reportes epidemiológicos periódicos para la toma de decisiones del/la Subdirector/a de Gestión 
Asistencial y para la gestión de los Departamentos y Subdeptos. que forman parte de la Subdirección de 
Gestión Asistencial. 
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ii. Sección de Objetivos Sanitarios 

 

Propósito 
 
Gestionar, monitorear y controlar el cumplimiento de los Objetivos Sanitarios emanados del Ministerio de 
Salud. 
 

Principales Funciones 
 

1. Gestionar y monitorear los avances y cumplimientos de las Metas Sanitarias en la Red Asistencial. 
 

2. Gestionar y monitorear el cumplimiento de actividades e indicadores de los ejes estratégicos 
relacionados con los ámbitos de la Subdirección de Gestión Asistencial para la Estrategia Nacional de 
Salud. 
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3.2. SUBDEPTO. DE SALUD MENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Instalar un Modelo de Salud Mental local de forma oportuna, efectiva y eficiente considerando el Plan 
Nacional de Salud Mental y Psiquiatría Comunitaria en la Región de O'Higgins, ajustándolo a la realidad 
local y considerando las directrices de la Estrategia Nacional de Salud (ENS), los lineamientos locales y del 
MINSAL. 

 

Principales Funciones 

 
1. Elaborar un Plan para el desarrollo progresivo de Salud Mental del Servicio de Salud O´Higgins en 

conjunto con la Red, para responder a las necesidades de prevención, recuperación, rehabilitación y 
reinserción social de las personas usuarias y beneficiarias en base al Plan de Salud Mental y Psiquiátrica 
Comunitaria. 
 

2. Supervisar la programación de actividades clínicas, evaluar su ejecución y sus resultados. 
 

3. Articular el trabajo de la Red de Salud Mental en conjunto con el intersector y la Comunidad. 
 

4. Gestionar el desarrollo de la Red en el Modelo de Salud Mental. 
 

5. Proponer, elaborar y ejecutar proyectos de expansión de dispositivos y programas en la Región de 

O´Higgins en base a los lineamientos y estrategias del MINSAL.  
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3.3. SUBDEPTO. DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Asesorar a la Subdirección de Gestión Asistencial y la Dirección, proporcionándole oportunamente 
información analizada en forma pertinente, relevante, periódica y consistente respecto del quehacer 
institucional en la gestión clínico-asistencial orientada a la toma de decisiones. 

 

Principales Funciones 

 
1. Colaborar con las demás dependencias y establecimientos del Servicio de Salud en el análisis de la 

información.  

 

2. Proponer políticas de recursos humanos, gestión administrativa e inversión en materias de sistemas 
para la administración de información en la Dirección de Servicio de Salud y la Red Asistencial. 

 

3. Elaborar informes periódicos y/o coyunturales, considerando los datos existentes en los sistemas de 
registro disponibles en la red de salud pública y privada de la región. 

 

4. Recepcionar y gestionar requerimientos de información de la Subdirección de Gestión Asistencial y la 
Dirección del Servicio de Salud. 
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5. Gestionar y analizar la calidad de los datos de los registros de estadística mensual, Repositorio Nacional 
de Listas de Espera y otros validados por el Ministerio de Salud. 

 

6. Diseñar e implementar sistemas de registro para información necesaria para la toma de decisiones. 

 

7. Generar un diseño analítico que transforme los datos en información útil para la toma de decisiones. 

 

8. Mantener los registros de información oficiales actualizados, por ejemplo, Repositorio Nacional de Listas 
de Espera, Resúmenes Estadísticos Mensuales u otros que se implementen. 

 

9. Monitorear y controlar registro de listas de espera. 

 
i. Sección de Estadística 

 

Propósito 
 
Administrar los sistemas de información estadísticos y proporcionar información actualizada a la 
Subdirección de gestión Asistencial. 
 

Principales Funciones 
 

1. Mantener información consolidada, integrada y actualizada de la red asistencial, que apoye la 
planificación, organización, dirección, control y evaluación de la misma. Esta deberá estar disponible 
para los integrantes de la red, sus áreas funcionales y, según lo requieran, el Ministerio de Salud, la 
Secretaria Regional Ministerial de Salud u otros organismos.  
 

2. Proponer criterios, normas y sistemas relacionados con la calidad del registro y con el procesamiento y 
el tratamiento de la información en los establecimientos del servicio y de su red, todo ello conforme a 
las normas que el Ministerio de Salud imparta.  
 

3. Proponer criterios para los requerimientos de información y los procedimientos de registro de datos de 
acuerdo a las necesidades de la red y conforme a las normas técnicas que imparta el Ministerio de Salud 
sobre la materia.  
 

4. Coordinar, monitorear y capacitar en el funcionamiento eficiente del sistema Informático estadístico 
REM (Resumen Estadístico Mensual) y RNI (Registro Nacional Inmunizaciones).  
 

5. Asegurar la oportunidad en el ingreso de los datos y la calidad de los sistemas estadísticos de 
información. 
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3.4. SUBDEPTO. DE ATENCIÓN DE RIESGO VITAL, EMERGENCIAS Y DESASTRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Transformar  la Red Regional de urgencias  en un sistema Integrado que permita reducir los riesgos de 

eventos adversos en la atención de salud  en el territorio, mediante   la medicina basada en la evidencia, 

investigación, educación continua, innovación,  tecnología y desarrollo de nuevos modelos que permitan 

la mejora de los procesos clínicos y administrativos de la atención de urgenciaςemergencia o desastres en 

beneficio de  nuestra comunidad  y usuarios, con estándares de eficiencia y calidad conocidos. 

 

Principales Funciones 

 
1. Realizar coordinación territorial de la atención de urgencia, integrando todos los componentes que 

conforman la Red Asistencial, con la finalidad de garantizar estándares de calidad de acuerdo al nivel de 
complejidad y resolutividad de los establecimientos requerida en el marco de lineamientos estratégicos 
definidos por el Ministerio de Salud. 
 

2. Supervisar y controlar el funcionamiento del SAR Oriente (Servicio de Atención Primaria de Urgencia de 
Alta Resolución) dependiente de la DiǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ hΩIiggins, asegurando una gestión 
integrada con el resto de la Red Asistencial. 
 

3. Gestionar, supervisar y controlar el flujo de atención de paciente de riesgo vital en la Red Asistencial, 
consiguiendo una atención expedita, continua, progresiva y coordinada, desde su ingreso a un 
dispositivo de atención de urgencia hasta su ingreso a una Unidad de paciente crítico. 
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4. Fortalecer la gestión de camas críticas dentro de la red asistencial de O'Higgins y del extra sistema.  

 
5. Asesorar y cooperar a la autoridad local, en la formulación, aplicación y control de todas las medidas 

para una eficiente gestión integral del riesgo, con el fin de disminuir, en lo que a salud se refiere los 
efectos sobre la población, funcionarios e infraestructura sanitaria que un desastre provoca. 
 

6. Optimizar la gestión de pacientes para la utilización eficiente de las camas dentro del concepto de red 
integrada, lo cual permite en tiempo real, la atención de especialidad y su seguimiento, a través de la 
utilización de las Tecnologías de la Información mejorando la interacción entre los profesionales de la 
Red Asistencial, asegurando de esta forma una atención de calidad, realizada por profesionales idóneos. 
 

7. Procurar a través de la capacitación en el óptimo funcionamiento de los servicios, Plan de Gestión 
Integral del Riesgo, CAPREB (Curso de atención pre hospitalaria básica), CAPREA (Curso de atención pre 
hospitalaria avanzada) y RCP (Reanimación Cardiopulmonar) y otros temas relacionados con 
lineamientos del nivel regional y central. 
 

8. Liderar la instalación y desarrollo de los procesos asistenciales y administrativos relacionados con el 
procuramiento de órganos. 

 
i. Sección de Gestión Centralizada de Camas Pacientes Críticos 

 

Propósito 
 
Optimizar el uso de los recursos hospitalarios de camas críticas y agudas y su eventual necesidad de apoyo 
en la red privada, enfocado en el usuario, asegurando la calidad de la prestación. 
 

Principales Funciones 
 

1. Desarrollar procesos clínicos eficientes y eficaces que respondan a las necesidades de los 
requerimientos de camas críticas en la Red Asistencial optimizando estos recursos. 
 

2. Monitorear en Unidades de emergencia hospitalaria situación de camas críticas y traslado de pacientes 
por requerimiento de cama crítica en los hospitales de mayor complejidad. 
 

3. Gestionar el rescate eficiente de los pacientes desde la Red privada de Salud. 

 
ii. Sección de Emergencias y Desastres 

 

Propósito 
 
Asegurar resolución eficiente de eventos de Emergencia Sanitaria y/o Desastres. 
 

Principales Funciones 
 

1. Asegurar disponibilidad y operatividad óptima de Plan de Gestión Integral del Riesgo. 
 

2. Gestionar, articular y liderar planes de contingencia ante eventos y/o Desastres en la Red Asistencial de 
manera oportuna y efectiva, que permita mantener una oferta sanitaria acorde con los requerimientos 
durante el periodo de Emergencia. 
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3.5. SUBDEPTO. DE ARTICULACIÓN DE LA RED ASISTENCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Propender a mejorar los niveles de Coordinación orientado a articular e integrar los distintos actores de 
la Red Asistencial con enfoque en el paciente. 

 

Principales Funciones 

 
1. Asegurar la atención centrada en el usuario a través de la coordinación entre todos los actores de la Red 

Asistencial, consiguiendo una atención oportuna, expedita, continua, progresiva que permita 
prestaciones efectivas en un marco de eficiencia y con altos estándares de calidad y seguridad. 
 

2. Liderar la articulación e integración entre los distintos actores de la red asistencial, orientados a asegurar 
la continuidad de la atención del usuario en todos los niveles de atención, considerando el ciclo salud-
enfermedad, lo que implica la prevención, la promoción, recuperación y el manejo del paciente después 
del alta del proceso de hospitalización. 
 

3. Gestionar, supervisar y controlar activamente la demanda Asistencial las listas de espera, orientado a 
optimizar el uso eficiente de los recursos de la Red Asistencial y asegurar el derecho a acceso oportuno 
a la Salud. 
 

4. Asegurar la eficiencia del proceso de referencia y contra-referencia en la red asistencial.  
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5. Coordinar, en conjunto con la Dirección de Atención Primaria de Salud, acciones para la gestión de 
pacientes en relación a los Programas de Salud Ministeriales.  

 
i. Sección de Listas de Espera no GES 

 

Propósito 
 
Gestionar permanentemente la conciliación fluida entre los requerimientos de la población y la oferta de 
atención en la Red Asistencial orientado a optimizar los resultados en cantidad y tiempos de espera de los 
usuarios 
 

Principales Funciones 
 

1. Conocer y analizar permanentemente la situación de las distintas listas de espera de la Red Asistencial 
orientado a mejorar la gestión de éstas y de los pacientes que la componen. 
 

2. Identificar las brechas entre los requerimientos de la población y la oferta de prestaciones de la Red 
Asistencial. 
 

3. Uniformar criterios de gestión de las listas de espera en la Red Asistencial orientado a mejorar la 
oportunidad de atención del usuario. 
 

4. Monitorear las listas de espera no GES de forma permanente, con el fin de contar con información 
actualizada respecto a cantidad de pacientes atendidos y tiempos de espera. 
 

5. Gestionar la disminución progresiva de los tiempos de espera usando todos los recursos disponibles en 
la Red Asistencial. 

 
ii. Sección de Gestión Centralizada de Camas no Críticas 

Propósito 
 
Gestionar el recurso cama hospitalaria orientado a optimizar los tiempos y costos de atención. 
 

Principales Funciones 
 

1. Monitoreo y control de la gestión de camas no críticas.  
 

2. Desarrollar procesos clínicos eficientes y eficaces que respondan a las necesidades de los 
requerimientos de camas no críticas en la Red Asistencial. 
 

3. Identificar la concentración de recursos necesarios para dar respuesta a la complejidad de los usuarios, 
optimizando el uso de las camas de la Red Asistencial 
 

4. Participar en el desarrollo de un plan de gestión de traslado sanitario secundario eficiente y con altos 
estándares de calidad y seguridad entre los integrantes de la Red Asistencial. 
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3.6. SUBDEPTO. DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Fortalecer la red de unidades de apoyo, estableciendo flujos de comunicación expeditos y procesos 
orientados a una atención oportuna del paciente y con altos estándares de calidad en cada una de las 
unidades de apoyo, con una visión sistémica de Red asistencial. 

 

Principales Funciones 

 
1. Fortalecer o conformar equipos de trabajo que gestionan los distintos ámbitos de apoyo clínico en Red. 

 
2. Elaborar, consolidar y/o adecuar la información existente en guías o protocolos en la gestión de las 

unidades de apoyo. 
 

3. Supervisar el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos en la normativa vigente y los 
sugeridos por la medicina basada en la evidencia. 
 

4. Actualizar, implementar y controlar la producción y calidad periódicamente en la Red a través de un 
sistema de información. 
 

5. Participar en instancias de coordinación inter y extra sectorial. 
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i. Sección de Farmacia 

 

Propósito 
 
Orientar y controlar todos los procesos involucrados en la gestión de la red de medicamentos e insumos. 
 

Principales Funciones 
 

1. Monitoreo y control de la gestión de medicamentos e insumos en la Red Asistencial con el fin de hacer 
uso eficiente de estos recursos, evitando los quiebres de stock, el sobre stock y las mermas.  
 

2. Establecer lineamientos junto al diseño e implementación de estrategias de gestión que permitan 
asegurar el uso justificado de medicamentos e insumos en los establecimientos de la Red Asistencial. 
 

3. Coordinar, monitorear y fortalecer los Comités de Farmacia local. 
 

4. Mantener actualizado el arsenal farmacológico de los establecimientos de la Red Asistencial.  
 

5. Implementar estrategias para coordinación de entrega de medicamentos e insumos a la red de Atención 
Primaria de Salud. 
 

6. Identificar nodos críticos de los procesos involucrados que inciden directamente en la entrega oportuna 
de medicamentos e insumos, y generar planes de mejora. 
 

7. Gestionar la implementación y mantención de contratos de suministros de medicamentos e insumos, 
en conjunto con el Departamento Jurídico y la Subdirección de Recursos Físicos y Financieros de la 
Dirección de Servicio de Salud, según los lineamientos entregados por el/la Subdirector/a de Gestión 
Asistencial y/o el Director de Servicio de Salud. 

 
 
ii. Sección de Laboratorio 

 

Propósito 
 
Gestionar los procesos de los Laboratorios Clínicos de la Red Asistencial, estandarizando según la 
complejidad, producción y carteras de servicios de éstos, procurando que cumplan con los requisitos de 
calidad establecidos, con el fin de entregar prestaciones de Laboratorio de alto nivel para el adecuado 
apoyo al diagnóstico y manejo de los usuarios de los establecimientos de la Red Asistencial. 
 

Principales Funciones 
 

1. Monitoreo y control de las etapas pre-analíticas, analíticas y post analíticas y de las prestaciones 
entregadas por los laboratorios de la Red Asistencial.  
 

2. Monitorio y control de la gestión del cumplimiento de los convenios correspondientes a la compra de 
exámenes de laboratorio al extrasistema.  
 

3. Gestionar la elaboración y actualización de las carteras de servicio por establecimiento, de los Servicios 
de Laboratorio Clínico. 
 

4. Establecer mapas de derivación protocolizados en la Red Asistencial en relación a exámenes de 
laboratorio. 
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5. Gestionar la informatización de las carteras de servicio de todos los laboratorios de la Red Asistencial. 

 
6. Liderar la gestión eficiente de los insumos y reactivos de laboratorio en los establecimientos de la Red 

Asistencial. 
 

7. Gestionar la protocolización de las diferentes etapas del proceso de Laboratorio Clínico en los 
establecimientos de la Red Asistencial. 

8. Identificar nodos críticos de todos los procesos involucrados que afectan directamente a la entrega 
oportuna de las prestaciones y asesorar en la generación de planes de mejora según corresponda, 
monitoreando y controlando su cumplimiento. 

 
 
iii. Sección de Imagenología 

 

Propósito 
 
Asegurar el correcto funcionamiento de los Servicios de Imagenología de los establecimientos de la Red 
Asistencial con el fin de mantener la oportunidad y continuidad de los procesos de atención de salud. 
 
 

Principales Funciones 
 

1. Gestionar la elaboración y actualización de las carteras de servicio de Imagenología en cada 
Establecimiento de la Red Asistencial.  
 

2. Establecer mapas de derivación protocolizados en toda la Red Asistencial en relación a exámenes de 
Imagenología. 
 

3. Liderar las gestiones y monitorear el cumplimiento de los procesos relacionados con Imagenología, 
asegurando el funcionamiento correcto de estas Unidades en los Establecimientos de la Red Asistencial 
según estándares de calidad establecidos por el Ministerio de Salud. 
 

4. Levantar información de la Red Asistencial en cuanto a brechas relacionadas a salas de rayos, equipos, 
operadores, prestaciones, etc. 
 

5. Monitorear posibles riesgos existentes y seguridad laboral. 
 

6. Identificar nodos críticos de todos los procesos involucrados que afectan directamente a la entrega 
oportuna de las prestaciones y asesorar en la generación de planes de mejora según corresponda, 
monitoreando y controlando su cumplimiento. 

 
 
iv. Sección de Donantes y Medicina Transfuncional 

 

Propósito 
 
Liderar las gestiones para asegurar el correcto funcionamiento de las Unidades de Donantes y Unidades de 
Medicina Transfusional según los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud. 
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Principales Funciones 
 

1. Identificar nodos críticos de todos los procesos involucrados que afectan directamente a la entrega 
oportuna de las prestaciones y asesorar en la generación de planes de mejora según corresponda, 
monitoreando y controlando su cumplimiento. 
 

2. Monitorear el funcionamiento de los procedimientos que involucran procesos de hemovigilancia y de 
los procedimientos que permitan la correcta trazabilidad de los hemocomponentes, con el fin de 
disminuir la probabilidad de eventos adversos.  
 

3. Monitorear la entrega de terapia transfusional de manera oportuna, continua y segura en los 
Establecimientos de la Red Asistencial, según estándares de calidad establecidos por el Ministerio de 
Salud. 
 

4. Proporcionar los lineamientos necesarios para fomentar promoción de la donación de sangre, la 
captación y selección de donantes. 

 
 
v. Sección de Diálisis 

 

Propósito 
 
Asegurar el correcto funcionamiento de las Unidades prestadoras de servicios de Diálisis de los 
establecimientos de la Red Asistencial con el fin de mantener la oportunidad y continuidad de los procesos 
de atención de salud. 
 

Principales Funciones 
 

1. Identificar nodos críticos de todos los procesos involucrados que afectan directamente a la entrega 
oportuna de las prestaciones y asesorar en la generación de planes de mejora según corresponda, 
monitoreando y controlando su cumplimiento. 
 

2. Monitorear la ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de diálisis, bombas 
de agua y equipos de tratamiento de agua. 
 

3. Monitorear la prevención de reacciones adversas infecciosas y no infecciosas en pacientes sometidos a 
los procedimientos de diálisis. 
 

4. Monitorear la ejecución de los procesos clínicos relacionados con los servicios de diálisis (hemodiálisis, 
hemodiafiltración, diálisis peritoneal, etc.), con el fin de asegurar la oportunidad y continuidad del 
servicio entregado en los Establecimientos de la Red Asistencial. 

 
 
vi. Sección de Esterilización  

 

Propósito 
 
Asegurar el correcto funcionamiento de las Centrales de Esterilización de los establecimientos de la Red 
Asistencial con el fin de mantener la oportunidad y continuidad de los procesos de atención de salud. 
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Principales Funciones 
 

1. Gestionar la estandarización de los procesos de esterilización en los Establecimientos de la Red 
Asistencial. 
 

2. Liderar las gestiones y monitorear el cumplimiento de los procesos relacionados con esterilización, 
asegurando el funcionamiento correcto de estas Unidades en los Establecimientos de la Red Asistencial 
según estándares de calidad establecidos por el Ministerio de Salud. 
 

3. Monitorear posibles riesgos existentes y seguridad laboral. 
 

4. Identificar nodos críticos de todos los procesos involucrados que afectan directamente a la entrega 
oportuna de las prestaciones y asesorar en la generación de planes de mejora según corresponda, 
monitoreando y controlando su cumplimiento. 

 
 
vii. Sección de Anatomía Patológica 

 

Propósito 
 
Asegurar la correcta ejecución de los procesos relacionados con Anatomía Patológica (estudios de 
Biopsias/Citología) en los establecimientos de la Red Asistencial con el fin de mantener la oportunidad y 
continuidad de los procesos de atención de salud 
 
 

Principales Funciones 
 

1. Gestionar la estandarización de los procesos de Anatomía Patológica que componen las etapas pre 
analíticas, analíticas y post analíticas en los Establecimientos de la Red Asistencial. 
 

2. Liderar las gestiones y monitorear el cumplimiento de los procesos relacionados con Anatomía 
Patológica, asegurando la ejecución correcta de las etapas pre analíticas, analíticas y post analíticas en 
los Establecimientos de la Red Asistencial, según estándares de calidad establecidos por el Ministerio de 
Salud, con el fin de asegurar la correcta trazabilidad de las muestras de Biopsias/Citología y el resultado 
oportuno de los estudios. 
 

3. Monitoreo y control del cumplimiento de los términos contenidos en los convenios relacionados con la 
compra de estudios anatomo-patológicos al extrasistema. 
 

4. Identificar nodos críticos de todos los procesos involucrados que afectan directamente a la entrega 
oportuna de las prestaciones y asesorar en la generación de planes de mejora según corresponda, 
monitoreando y controlando su cumplimiento. 
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4. SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIA SAMU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Asegurar el acceso a los usuarios de la Red Asistencial al Sistema de Atención Médica de Urgencia (SAMU), 
en integración y con la Red de Urgencia regional, con el fin de entregar prestaciones de salud pre-
hospitalarias oportunas y de calidad según estándares establecidos por el Ministerio de Salud y/o Dirección 
ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

 

Principales Funciones 
 

1. Gestionar y coordinar la Atención Pre Hospitalaria de Urgencia, esto es, desde que nace el requerimiento 
hasta el ingreso al establecimiento que corresponda según su capacidad resolutiva.  
 

2. Coordinar los procesos de derivación de pacientes entre los Establecimientos de la Red Asistencial. 
 

3. Entregar Tele-asistencia a médicos y equipos de enfermería de los Establecimientos de la Red Asistencial 
que lo requieran.  
 

4. Gestionar y coordinar rescate de pacientes desde el Extra sistema. 
 

5. Gestionar, coordinar y ejecutar programas de capacitación en Atención Pre-hospitalaria a funcionarios 
de la Red Asistencial.  
 

6. Realizar acciones en coordinación con instituciones del intersector en situaciones de emergencia.  
 

7. Realizar acciones en coordinación con el Servicio Nacional de Menores (SENAME) con el propósito de 
entregar atención oportuna y prioritaria a niñas, niños y adolescentes de los centros dependientes de 
SENAME.  
 

8. Gestionar, coordinar y monitorear el correcto funcionamiento de las Ambulancias de la Red de Urgencia 
de la Red Asistencial.  
 

9. Coordinar los mecanismos intersectoriales necesarios para asegurar el funcionamiento del Sistema Pre 
hospitalario de Urgencia.   
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5. DEPARTAMENTO DE ÉTICA EN SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 
 

Asegurar la integridad y seguridad de las personas que participan como voluntarios de las investigaciones 
y gestionar la existencia de un sistema que permita analizar y asesorar sobre conflictos éticos que susciten 
como consecuencia de la atención de salud. 
 

Principales Funciones 
 

1. Supervisar el cumplimiento de las Normas, instructivos y legislación vigente en Chile que regula el 
Comité de Ética de Investigación Regional (C.E.I.R.). 
 

2. Coordinar Comité de Ética de Investigación Regional (C.E.I.R.) respecto a la resolución e implementación 
de solicitudes pertinentes de investigación. 
 

3. El Comité de Ética de Investigación Regional dependiente del Departamento de Ética en Salud tendrá 
como rol asesorar a usuarios, prestadores e investigadores en todo lo referido a los Proyectos de 
investigación. 
 

4. Coordinar acciones de los Comités de Ética Asistencial en la Red, en virtud de los lineamientos de la 
Dirección de Servicio Salud O'Higgins y la normativa vigente. 
 

5. Asesorar a los usuarios o prestadores en el proceso de toma de decisiones relativo a aquellos conflictos 
ético-clínicos que se susciten como consecuencia de la atención en salud. 
 

6. Proponer a la institución protocolos y orientaciones de actuación de carácter preventivo para enfrentar 
situaciones en las que puedan surgir frecuentemente conflictos ético-clínicos. 
 

7. Contribuir a la promoción de la formación en bioética de los prestadores individuales y su difusión a 
usuarios de los establecimientos, así como la de los miembros del propio Comité y de los equipos 
directivos de las instituciones.  
 

8. Velar por el respeto a la dignidad, autonomía, e intimidad de las personas que participan en la relación 
clínica, en el marco de su función consultiva. 
 

9. Elaborar y aprobar un reglamento de régimen interno de los Comités de Ética Científico y Asistencial.   
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6. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 
 

Asegurar que las programaciones de actividades asistenciales y las canastas de prestaciones den respuesta 
a la demanda en forma eficiente y oportuna en la Red de Hospitales del Servicio de Salud O'Higgins. 

 

Principales Funciones 
 

1. Liderar y gestionar la programación de prestaciones valoradas e institucionales, controlar el 
agendamiento de las prestaciones de salud y controlar su cumplimiento con el propósito de lograr 
programación de producción en Red, considerando el plan de desarrollo y las carteras de servicio. 

 
2. Coordinar en la Red Asistencial la elaboración del Programa de Prestaciones Valoradas, en relación 

al presupuesto asignado por FONASA y gestionar cumplimiento del Programa de Producción en cada 
establecimiento de la Red. 

 
3. Evaluar la oferta extrainstitucional con el fin de asesorar a el/la Subdirector/a de Gestión Asistencial 

en las decisiones que involucren prestaciones clínicas adicionales que no estén disponibles en los 
establecimientos de la red, coordinando el sistema de compra de prestaciones.  

 
4. Coordinación del funcionamiento de Sistema de Médicos Especialistas Consultores de llamada. 
 

5. Monitorear y controlar la gestión clínica y administrativa de las Garantías Explícitas en Salud (GES), 
coordinando la organización y funcionamiento de las unidades GES y facilitando los procesos de 
capacitación y actualización de los administradores y controladores de las acciones relacionadas. 

 
6. Coordinar el reporte periódico de las garantías vencidas. 
 

7. Gestionar y analizar la calidad de los datos de los registros de estadística mensual contenidos en el 
Sistema de Gestión de Garantías Explícitas de Salud (SIGGES) u otros validados por el Ministerio de 
Salud. 
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7. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 
 

Apoyar la gestión clínica y administrativa, proporcionando y manteniendo herramientas tecnológicas ad-
hoc para estos fines tales como sistemas de información, equipamiento y red de comunicaciones en todos 
los establecimientos de la Red asistencial regional. Con el fin de mejorar los procesos clínicos y 
administrativos que permitirán cumplir con el Plan estratégico ministerial para brindar oportunidades y 
mejorar la toma de decisiones en la atención de los pacientes de la Región de O´Higgins, mejorando así su 
calidad de vida 

 

Principales Funciones 
 

1. Planificar, coordinar, implementar y controlar los proyectos nuevos y los ya existentes en la Red de 
Salud. 
 

2. Mantener de forma segura y óptima el funcionamiento de las tecnologías de información en nuestra 
red asistencial, en los que se incluye el hardware y la red de voz y datos. 
 

3. Asesorar, proporcionar, implementar y mantener herramientas tecnológicas en todos los 
establecimientos de la red asistencial, con el fin de apoyar la mejora de la gestión clínica y 
administrativa. 
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7.1. SUBDEPTO. DE PROYECTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Planificar, coordinar, implementar y controlar los proyectos nuevos y los ya existentes en la Red de Salud. 

 

Principales Funciones 

 
1. Gestionar iniciativas de Proyectos TI y controlar el estado de avance de éste. 

 
2. Definir metodologías de Gestión de Proyectos basadas en estándares o vigilancia tecnológica. 

 
3. Cubrir brechas existentes entre los requerimientos Tecnológicos definidos por DSSO y los sistemas de 

desarrollo propio. 
 

4. Responder a requerimientos del proyecto SIDRA de la Dirección de Servicio o provenientes desde 
MINSAL, encargándose de cubrir las brechas existentes. 
 

5. Aplicar normativas y estándares aplicados a los proyectos nuevos y los ya existentes en la Red de Salud.  
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7.2. SUBDEPTO. DE SOPORTE Y SISTEMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Mantener de forma segura y óptima el funcionamiento de las tecnologías de información en nuestra red 
asistencial, en los que se incluye el hardware y la red de voz y datos. 

 

Principales Funciones 

 
1. Asesorar la compra de equipamiento tecnológico que cumpla los estándares necesarios para el buen 

funcionamiento de todos los programas necesarios para el trabajo diario. 
 

2. Gestionar con el proveedor correspondiente el buen funcionamiento de la red de datos y de voz para 
lograr una óptima comunicación entre todos los establecimientos de nuestra red asistencial.  
 

3. Realizar soporte de software presencial, remoto y telefónico a cada usuario de nuestro servicio de salud 
hΩIƛƎƎƛƴǎΦ 
 

4. Gestionar y coordinar el buen funcionamiento de los servicios que brindan empresas externas. 
 

5. Capacitar en lo que sea necesario relacionado con las tecnologías de información a todos los usuarios la 
red asistencial. 
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7.3. SUBDEPTO. DE DESARROLLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propósito 

 

Asesorar, proporcionar, implementar y mantener herramientas tecnológicas en todos los establecimientos 
de la red asistencial, con el fin de apoyar la mejora de la gestión clínica y administrativa. 

 

Principales Funciones 

 
1. Mantener de forma segura y óptima el funcionamiento de las herramientas tecnológicas en nuestra red 

asistencial.  

 

2. Levantar y ejecutar proyectos tecnológicos acorde a las necesidades de la red, considerando los recursos 

disponibles. 

 

3. Desarrollar tecnologías / Sistemas de Información en base a definiciones de procesos y estándares. 
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CAPÍTULO 3 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


































































































